
3CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME 

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS 

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS 
 

 

_____________________________________________________________________________ 

CorteIDH_CP-31/13 ESPAÑOL 

 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

 
SENTENCIA EN EL CASO DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DESPLAZADAS DE LA 

CUENCA DEL RÍO CACARICA (OPERACIÓN GÉNESIS) VS. COLOMBIA 

 

San José, Costa Rica, 26 de diciembre de 2013.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó el 
día de hoy la Sentencia sobre Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas en el Caso de las 

Comunidades afrodescendientes desplazadas de la cuenca del río Cacarica (Operación Génesis) Vs. 

Colombia*, presentado a la Corte por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 25 de julio de 

2011. El texto íntegro de la Sentencia y el resumen oficial de la misma pueden consultarse en el siguiente 

enlace: http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm.  

Por unanimidad, la Corte declaró que el Estado de Colombia es internacionalmente responsable por haber 
incumplido con su obligación de garantizar los derechos a la integridad personal y a no ser desplazado 

forzadamente, en perjuicio de los miembros de las Comunidades del Cacarica, en Riosucio, Departamento 

del Chocó, desplazados por acción de grupos paramilitares en colaboración con integrantes de las Fuerzas 

Armadas Colombianas. Los hechos del caso también se refieren a la desposesión ilegal de los territorios 
ancestrales pertenecientes a las comunidades afrodescenciantes de la cuenta del rio Cacarica. Del mismo 

modo, la Corte declaró que los actos crueles, inhumanos y degradantes a que fue sometido el señor Marino 

López en el poblado de Bijao, así como la privación de su vida, cometidos por miembros de grupos 
paramilitares, son atribuibles al Estado por la aquiescencia o colaboración que prestaron agentes de la 

fuerza pública para las operaciones de esos grupos, lo cual les facilitó las incursiones a las comunidades del 

Cacarica y propició o permitió la comisión de este tipo de actos.  

Esos hechos tuvieron lugar en el marco de una operación militar llamada “Génesis” que se llevó a cabo entre 

el 24 y el 27 de febrero de 1997 en el área general del Río Salaquí y Río Truandó para capturar y/o destruir 

integrantes del grupo guerrillero de las FARC. Asimismo, simultáneamente a la operación “Génesis”, grupos 
paramilitares de las Autodefensas Unidas de Córdoba y Urabá (ACCU), en el desarrollo de la llamada 

“Operación Cacarica”, emprendieron un avance de norte a sur desde el Parque Nacional de los Katios a lo 

largo del río Cacarica, pasando por Bijao y otras comunidades ubicadas en la ribera de ese río, para 
finalmente llegar a las riberas de los ríos Salaquí y Truandó, donde desarrollaron operaciones conjuntas con 

el Ejército. En el marco de la “Operación Cacarica”, los paramilitares ejecutaron a Marino López en Bijao y 

desmembraron su cuerpo.  

Posteriormente a esos hechos, varios centenares de pobladores de la cuenca del río Cacarica se vieron 
forzados a desplazarse a Turbo, a Bocas de Atrato y al Estado de Panamá, donde permanecieron en 

diferentes asentamientos por varios períodos durante los cuatro años posteriores. En Turbo las condiciones 

de vida de los desplazados se caracterizaron por falta de atención por parte del gobierno, hacinamiento, 
malas condiciones y falta de privacidad. Asimismo, muchas de las personas desplazadas retornaron a otras 

comunidades de paz en territorios del Cacarica. Además, con posterioridad a los hechos de febrero de 1997, 

los desplazados siguieron siendo objeto de actos de hostigamiento, amenazas y violencia por parte de 
grupos paramilitares.  

La Corte declaró que el Estado es responsable por haber incumplido con su obligación de garantizar los 

derechos a la integridad personal y a no ser desplazado forzadamente (contenido en el derecho de 
circulación y residencia), reconocidos en los artículos 5.1 y 22.1 de la Convención, en relación con el artículo 

                                                 
*  El caso fue tramitado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así como durante el procedimiento 

del caso contencioso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con el título “Marino López y otros (Operación 

Génesis) Vs. Colombia”. Por decisión de la Corte, la Sentencia fue emitida con el nombre “Caso de las Comunidades 
afrodescendientes desplazadas de la cuenca del río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia”.   

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm
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1.1 de la misma, respecto de dos situaciones: por un lado, con respecto a los desplazamientos forzados que 

se dieron por acción de los grupos paramilitares en el marco de la operación “Cacarica”, en perjuicio de los 

miembros de las Comunidades del Cacarica desplazados y que se encontraban presentes al momento de las 

incursiones paramilitares. Por otro lado, el Tribunal determinó que el Estado había incumplido sus 
obligaciones de garantizar la asistencia humanitaria y un retorno seguro, en perjuicio de las comunidades 

del Cacarica que estuvieron en situación de desplazamiento forzado durante un período de tres a cuatro 

años. 

Además, la Corte concluyó que el Estado es responsable por la violación de los derechos a la vida y a la 

integridad personal, reconocidos en los artículos 4.1, 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con 

el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Marino López Mena por el incumplimiento de sus 
obligaciones de prevención, protección e investigación, así como por la violación del derecho a la integridad 

personal en perjuicio de sus familiares. 

A su vez, la Corte estableció que el Estado es responsable por la violación de los derechos de niños y niñas, 
por no haber desarrollado las acciones positivas suficientes a su favor en un contexto de mayor 

vulnerabilidad, en particular mientras estuvieron alejados de sus territorios ancestrales, período en que se 

vieron afectados por el hacinamiento y la falta de acceso a educación, salud y alimentación adecuada. Por 

ende, declaró que el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, reconocido 
por el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 19 del mismo instrumento, 

en perjuicio de los niños y niñas desplazados, así como de aquellos que nacieron en situación de 

desplazamiento.  

Con respecto a la desposesión ilegal del territorio de las comunidades afrodescendientes de la cuenca del río 

Cacarica, la Corte indicó que el Estado es responsable por la violación al derecho a la propiedad colectiva 

protegido por el artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los 
miembros del Consejo de las Comunidades de la Cuenca del Cacarica.  

En relación con la violación de las garantías y protección judiciales, el Tribunal constató que el Estado había 

reconocido parcialmente su responsabilidad por la violación del principio de plazo razonable en las 
investigaciones internas y consideró que, en efecto, la duración de las mismas no satisface, en conjunto, tal 

principio contenido en el artículo 8.1 de la Convención. A la vez, la Corte distinguió los períodos en los cuales 

el Estado sí realizó efectivamente investigaciones diligentes para determinar la responsabilidad por los 

hechos del caso, de otros períodos en que era clara la omisión de no haberlas llevado a cabo. Por otro lado, 
la Corte concluyó que el Estado es responsable de haber incumplido con la debida diligencia en las 

investigaciones sobre participación de la mayoría de integrantes de la fuerza pública y de las relacionadas 

con las estructuras paramilitares. Por último, la Corte también determinó que el Estado no había garantizado 
un recurso efectivo que remediara la ilegalidad de las explotaciones madereras en los territorios colectivos 

de las comunidades afrodescendientes de la cuenca del río Cacarica, ni garantizó que las decisiones de 

tribunales internos que han tutelado los derechos colectivos de las comunidades sobre su propiedad 
colectiva fueran cumplidas a cabalidad, en violación de los artículos 25.2.a y 25.2.c de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las Comunidades afrodescendientes 

de la cuenca del río Cacarica. 

Con respecto a las reparaciones, la Corte estableció que su sentencia constituye per se una forma de 

reparación y, adicionalmente, ordenó al Estado, como medidas de reparación: i) realizar un acto público de 

reconocimiento de responsabilidad internacional por los hechos del presente caso; ii) continuar eficazmente 
y con la mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las que sean necesarias, con el fin de 

individualizar, juzgar y eventualmente sancionar a todos los responsables de los hechos del presente caso; 

iii) publicar y difundir la Sentencia de la Corte Interamericana; iv) brindar el tratamiento adecuado y 

prioritario que requieran las víctimas del presente caso, en el marco de los programas de reparaciones 
previstos en la normatividad interna; v) restituir el efectivo uso, goce y posesión de los territorios 

reconocidos en la normativa a las comunidades afrodescendientes agrupadas en el Consejo Comunitario de 

las Comunidades de la Cuenca del río Cacarica; vi) garantizar que las condiciones de los territorios que se 
restituyan a las víctimas del presente caso, así como del lugar donde habitan actualmente, sean adecuadas 

para la seguridad y vida digna tanto de quienes ya han regresado como de quienes aún no lo han hecho; vii) 

garantizar que todas las personas que hayan sido reconocidas como víctimas en esta Sentencia reciban 
efectivamente las indemnizaciones establecidas por la normatividad interna pertinente, y viii) pagar a los 

familiares de Marino López una indemnización como compensación por daños materiales e inmateriales 

ocasionados. 

----- 
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La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia y dará por concluido el presente caso una 

vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.  

 

La composición de la Corte para la emisión de esta Sentencia fue la siguiente: Diego García- Sayán, 
Presidente; Manuel E. Ventura Robles, Vicepresidente; Alberto Pérez Pérez, Juez; Eduardo Vio Grossi, Juez; 

Roberto de Figueiredo Caldas, Juez, y Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Juez. Presentes, además, el 

Secretario del Tribunal Pablo Saavedra Alessandri y la Secretaria Adjunta Emilia Segares Rodríguez. 
 

 

- -  -    -    - 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

http://corteidh.or.cr/index.cfm o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr 


